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  ACTA DE PLENO EXTRAORDINARIO de 17 de febrero de 2026 

 

ASISTENTES 

 

ALCALDE-PRESIDENTE: 

D. Pascual Ugarte Marrón. 

CONCEJALES ASISTENTES: 

D. José Ignacio Pérez López 

D. José María Leiva Marrón 

 

SECRETARIO: 

D. Ángel Pérez González 

 

En Ochánduri (La Rioja), siendo las 14:00 horas del 17 de febrero de 2026, 

se reúne en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Ochánduri (La Rioja) el Pleno, en Sesión extraordinaria, urgente y en primera 

convocatoria, que previamente había sido legalmente convocada en tiempo y forma. 

Asisten los concejales que se relacionan en el encabezamiento, bajo la Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Pascual Ugarte Marrón, con la asistencia del Sr. Secretario D. 

Ángel Pérez González, que da fe del acto. 

 

Abierta la sesión, declarada pública y extraordinaria por el Sr. Alcalde-

Presidente, y una vez comprobado por mí, el Secretario, la existencia del quórum 

de asistencia necesario para que pueda ser iniciado el acto, y conforme a lo 

establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, éste da por iniciado el Pleno y proceder a leer y a conocer los asuntos 

incluidos en el ORDEN DEL DÍA, los cuales son los siguientes: 

 

 

1º.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR DE 16-12-25 
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2º.- APROBACIÓN PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REFORMA 

INTEGRAL DE EDIFICIO PARA USO TURÍSTICO EN OCHÁNDURI 

(LA RIOJA) 

3º.- APROBACIÓN CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA, A TRAVES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, MUNDO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ZARRATÓN PARA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE RECOGIDA, TRASLADO, ACOGIDA, ALOJAMIENTO, 

MANUTENCIÓN Y ASISTENCIA VETERINARIA A PERROS 

ABANDONADOS, EXTRAVIADOS Y NO IDENTIFICADOS DE ESE 

MUNICIPIO. 

4º- CAMBIO DENOMINACIÓN VARIAS CALLES 

5º.- MOCIONES  

6º.- ASUNTOS DE ALCALDÍA 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

SOMETIDA A VOTACIÓN LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA, EL PLENO, POR   UNANIMIDAD, ACUERDA PRESTARLE 

SU APROBACIÓN. 

 

1º.- APROBACIÓN ACTA SESION ANTERIOR 

 

 Tras su lectura, toma la palabra el Sr. Alcalde para señalar si algún miembro 

del Pleno desea formular alguna observación al acta inmediatamente anterior, de 

16 de diciembre de 2025. Acto seguido se pasa a la votación y 

 

Se aprueba por unanimidad el acta anterior de fecha 16 de diciembre 

de 2025. 
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2º.- APROBACIÓN PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REFORMA INTEGRAL 

DE EDIFICIO PARA USO TURÍSTICO EN OCHÁNDURI (LA RIOJA) 

 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para exponer los detalles del proyecto de ejecución 

de reforma integral de edificio para uso turístico en Ochánduri. 

 

Acto seguido se pasa a la votación y se aprueba por unanimidad, 

 

Primero. El PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REFORMA INTEGRAL DE EDIFICIO PARA 

USO TURÍSTICO EN OCHÁNDURI, con presupuesto de 170.942,48 euros, impuestos 

incluidos; con cargo al presupuesto de 2026. 

Segundo. Nombrar como director de Obra al arquitecto Álvaro Santa María Ochoa 

y Dionisio Rodríguez Douze. 

 

3º.- APROBACIÓN CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA, A TRAVES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, MUNDO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ZARRATÓN PARA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE RECOGIDA, TRASLADO, ACOGIDA, 

ALOJAMIENTO, MANUTENCIÓN Y ASISTENCIA VETERINARIA A 

PERROS ABANDONADOS, EXTRAVIADOS Y NO IDENTIFICADOS 

DE ESE MUNICIPIO. 

 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para exponer la conveniencia de aprobar la 

firma del CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA RIOJA, A TRAVÉS DE LA 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, MUNDO RURAL Y MEDIO 

AMBIENTE, Y EL AYUNTAMIENTO DE ZARRATÓN PARA PRESTACIÓN DEL 
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SERVICIO DE RECOGIDA, TRASLADO, ACOGIDA, ALOJAMIENTO, 

MANUTENCIÓN Y ASISTENCIA VETERINARIA A PERROS ABANDONADOS, 

EXTRAVIADOS y NO IDENTIFICADOS DE ESE MUNICIPIO. 

 

Acto seguido se pasa a la votación y se aprueba por unanimidad: 

 

Primero. Proceder a la firma del convenio ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA, A TRAVES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

MUNDO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, Y EL AYUNTAMIENTO DE ZARRATÓN 

PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRASLADO, ACOGIDA, 

ALOJAMIENTO, MANUTENCIÓN Y ASISTENCIA VETERINARIA A PERROS 

ABANDONADOS, EXTRAVIADOS y NO IDENTIFICADOS DE ESE MUNICIPIO. 

 

Segundo. Autorizar al Alcalde a realizar las acciones administrativas que la 

firma y ejecución del convenio exijan. 

 

4º.- APROBACIÓN CAMBIO DENOMINACIÓN VARIAS CALLES 

 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para proponer cambios en la denominación de varias 

calles. 

Acto seguido se pasa a la votación y se aprueba por unanimidad: 

 

1º.- Aprobar la iniciativa para cambiar la denominación de una sección de la 

calle Ancha, que da paso a plazuela lateral como plaza de Triana.   

2º.- Aprobar la iniciativa para cambiar la denominación de Camino de 

Treviana a calle Treviana. 

3º.- Aprobar la iniciativa para denominar a la Plaza de los Columpios como 

Plaza de La Rioja.   

4º.- Aprobar la iniciativa para denominar a parte de la calle Viñas como calle 

Cervantes, entre la plaza de los columpios y la calle Cuevas. 

5º.- Aprobar la iniciativa para denominar a sección estrecha de calle Viñas 

como calle Cortijo, entre plaza columpios y calle Cuevas. 
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6º.- Aprobar la iniciativa para denominar a sección superior de calle Viñas 

como calle Pastores. 

7º.- Aprobar la iniciativa para denominar a camino de acceso a guardería de 

perros como Calle Sauces. 

8º.- Comunicar a las personas y entidades interesadas en la misma, así 

como al Servicio Público de Correos, Centro de Gestión Catastral y Cooperación 

Tributaria y entidades relevantes de información geográfica. 

9º- Dar traslado a los departamentos de Estadística, Policía, Otros Servicios 

al Territorio, a los efectos oportunos. 

 

5º.- MOCIONES 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 91.4 y 97 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, 

aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se señala si algún 

grupo político por razones de urgencia desea someter a la consideración del Pleno 

el siguiente asunto no incluido en el orden del día, para su debate y, en su caso, 

aprobación por el mismo.  

 

No se presentan mociones. 

 

 

6º.- DECRETOS Y ASUNTOS DE ALCALDÍA 

 

El Sr. Alcalde da cuenta de los Decretos de Alcaldía. 

 

El Sr. Alcalde informa sobre la finalización de las obras municipales en calle 

Vega Arriba; estando ahora a expensas de las acciones que debe realizar la 

compañía Iberdrola. Contactada esta empresa indican que los días 10 y 11 de 

marzo instalarán el apoyo desde el cual se alimenta el nuevo CT, sin realizar las 

conexiones. 
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Cuando terminen esos trabajos, solicitarán a Industria el Acta de Puesta en 

Servicio de las instalaciones, de forma que pueda procederse a energizar las 

instalaciones. 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No hay ruegos y preguntas. 

 

Seguidamente, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 14:30 horas del día 

17 de febrero de 2026, de lo cual como Secretario doy fe. 

 

  

 


